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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y de 
la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Eva Florinda Cruz Molina 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Desarrollo Rural y de Reforma Agraria. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar a los ejidos y comunidades para lograr el desarrollo rural sustentable, promover y favorecer su bienestar social y económico 
y establecer los acuerdos del gobierno federal con ejidos y comunidades en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales y especiales. Elaborar Planes de Desarrollo Rural Integral Sustentable de los ejidos y las comunidades, establecer como 
acción de los Distritos de Desarrollo Rural asesorarlos en su elaboración y facultar a la Asamblea para su formulación, modificación y 
la elaboración de propuestas de políticas de desarrollo y fomento al campo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.- Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, 
con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la 
vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 
sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a 
través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo 
social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del 
medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la 
diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la 
no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la 
competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. 
 
 
Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 
Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 
programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

Decreto por el que se reforma diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley Agraria  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 4o.; fracción I del 
artículo 5o.; el segundo párrafo del artículo 6o.; el primero, 
segundo y tercero párrafos del artículo 29; el primer párrafo del 
artículo 30; y las fracciones III y XII del artículo 31 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. Para lograr el desarrollo rural sustentable el Estado, 
con el concurso de los ejidos, comunidades y diversos agentes 
organizados del medio rural, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la 
vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y 
sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a 
través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo 
social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del 
medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la 
diversificación de la actividad productiva en el campo, incluida la 
no agrícola, a elevar la productividad, la rentabilidad, la 
competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. 
 
Artículo 5o. ... 
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para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 
objetivos: 
 
I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 
productores, de sus comunidades, de los trabajadores del campo y, 
en general, de los agentes de la sociedad rural con la participación 
de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas 
que estén integradas por sujetos que formen parte de los grupos 
vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente Ley, 
mediante la diversificación y la generación de empleo, incluyendo 
el no agropecuario en el medio rural, así como el incremento del 
ingreso; 
 
II.  a V. ... 
 
Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que el 
Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en los términos 
de las leyes aplicables, realice en el medio rural. En dichas 
acciones, que se efectuarán bajo los criterios de equidad social y 
de género, integralidad, productividad y sustentabilidad, podrán 
participar los sectores social y privado. 
 
Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, 
el Gobierno Federal acuerde frente a los particulares y a los otros 
órdenes de gobierno, deberán quedar establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales y especiales 
aplicables y se atenderán en los términos que proponga el 
Ejecutivo Federal y apruebe la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
... 

 
 
 
I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los 
productores, de sus ejidos y comunidades, de los trabajadores del 
campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural con la 
participación de organizaciones o asociaciones, especialmente la 
de aquellas que estén integradas por sujetos que formen parte de 
los grupos vulnerables referidos en el artículo 154 de la presente 
ley, mediante la diversificación y la generación de empleo, 
incluyendo el no agropecuario en el medio rural, así como el 
incremento del ingreso;  
 
II. a V. ... 
 
Artículo 6o. ... 
 
 
 
 
 
 
Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta ley, 
el gobierno federal acuerde con ejidos y comunidades, y frente a 
los particulares, y a los otros órdenes de gobierno, deberán quedar 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales y especiales aplicables y se atenderán en los términos 
que proponga el Ejecutivo federal y apruebe la Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
... 
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Artículo 29.- Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la 
organización territorial y administrativa de las dependencias de la 
Administración Pública Federal y Descentralizada, para la 
realización de los programas operativos de la Administración 
Pública Federal que participan en el Programa Especial 
Concurrente y los Programas Sectoriales que de él derivan, así 
como con los gobiernos de las entidades federativas y municipales 
y para la concertación con las organizaciones de productores y los 
sectores social y privado. 
 
Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán en el 
fortalecimiento de la gestión municipal del desarrollo rural 
sustentable e impulsarán la creación de los Consejos Municipales 
en el área de su respectiva circunscripción y apoyarán la 
formulación y aplicación de programas concurrentes municipales 
del Desarrollo Rural Sustentable. 
 
 
Los Distritos de Desarrollo Rural contarán con un Consejo 
Distrital formado por representantes de los Consejos Municipales. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 30.- Cada distrito tendrá un órgano colegiado de 
dirección, en el que participarán la Secretaría, las dependencias y 
entidades competentes, los gobiernos de las entidades federativas 

Artículo 29. Los Distritos de Desarrollo Rural serán la base de la 
organización territorial y administrativa de las dependencias de la 
Administración Pública Federal y Descentralizada, para la 
realización de los programas operativos de la Administración 
Pública Federal que participan en el Programa Especial 
Concurrente y los Programas Sectoriales que de él derivan, así 
como con los gobiernos de las entidades federativas y municipales 
y para la concertación con ejidos, comunidades y las 
organizaciones de productores de los sectores social y privado. 
 
Los distritos de desarrollo rural coadyuvarán en el fortalecimiento 
de la gestión municipal del desarrollo rural sustentable e 
impulsarán la creación de los consejos municipales en el área de 
su respectiva circunscripción y apoyarán la formulación de los 
planes de desarrollo rural integral sustentable de los ejidos y 
comunidades que así lo soliciten y la aplicación de programas 
concurrentes municipales del desarrollo rural sustentable. 
 
Los distritos de desarrollo rural contarán con un consejo distrital 
formado por representantes de los consejos municipales y de los 
ejidos y comunidades.  
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 30. Cada distrito tendrá un órgano colegiado de 
dirección, en el que participarán la secretaría, las dependencias y 
entidades competentes, los gobiernos de las entidades federativas 
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y municipales que corresponda, así como la representación de los 
productores y organizaciones de los sectores social y privado de 
la demarcación, integrada por un representante por rama de 
producción y por cada Consejo Municipal, en la forma que 
determine el reglamento general de los mismos. 
 
 
... 
 
... 
 
Artículo 31.- Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán a la 
realización, entre otras, de las siguientes acciones: 
 
I. ... 
 
II.  ... 
 
III.  Asesorar a los productores en las gestiones en materias de 
apoyo a la producción, organización, comercialización y, en 
general, en todas aquellas relacionadas con los aspectos 
productivos agropecuarios y no agropecuarios en el medio rural; 
 
 
 
IV.  a XI. ... 
 
XII.  Apoyar la participación plena de los municipios en la 
planeación, definición de prioridades, operación y evaluación de 
las acciones del desarrollo rural sustentable; y 
 

y municipales que corresponda, así como la representación de los 
ejidos y comunidades, de las demás organizaciones de 
productores de los sectores social y privado de la demarcación, 
integrada por un representante por rama de producción, por cada 
consejo municipal, en la forma que determine el reglamento 
general de los mismos. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 31. ... 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Asesorar a ejidos y comunidades en la elaboración de sus 
planes de desarrollo rural integral sustentable si así lo 
solicitan y a los demás productores en las gestiones en materias 
de apoyo a la producción, organización, comercialización y, en 
general, en todas aquellas relacionadas con los aspectos 
productivos agropecuarios y no agropecuarios en el medio rural; 
 
IV. a XI. ...; 
 
XII. Apoyar la participación plena de los municipios, de los ejidos 
y comunidades, en la planeación, definición de prioridades, 
operación y evaluación de las acciones del desarrollo rural 
sustentable; y 
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XIII.  ... XIII. ... 
 

 
LEY AGRARIA 

 
 
Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal promoverá el desarrollo 
integral y equitativo del sector rural mediante el fomento de las 
actividades productivas y de las acciones sociales para elevar el 
bienestar de la población y su participación en la vida nacional. 
 
 
Las organizaciones de productores podrán elaborar propuestas de 
políticas de desarrollo y fomento al campo, las cuales serán 
concertadas con el Ejecutivo Federal para su aplicación. 
 
 
 
Artículo 23.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada 
seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su 
reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de 
la asamblea los siguientes asuntos: 
 
I. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido; 
 
 
 
 
 
II.  a XV. ... 

Artículo Segundo. Se reforman los párrafos primero y segundo 
del artículo 4o.; y, la fracción I del artículo 23 de la Ley Agraria, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. El Ejecutivo federal promoverá el desarrollo integral 
sustentable y equitativo del sector rural, mediante el fomento de 
las actividades productivas, comerciales y de servicios y de las 
acciones sociales, para elevar el bienestar de la población y su 
participación en la vida nacional. 
 
Los ejidos, las comunidades y las organizaciones de productores, 
podrán elaborar sus Planes de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable y propuestas de políticas de desarrollo y fomento al 
campo, las cuales serán concertadas con el Ejecutivo federal para 
su aplicación 
 
Artículo 23. ... 
 
 
 
 
I. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido; 
del plan de desarrollo rural integral sustentable del ejido; así 
como la elaboración de propuestas de políticas de desarrollo y 
fomento al campo, de conformidad con el artículo 4o. de esta 
ley.  
 
II. a XV. ... 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


